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La Ley 30364 reconoce que la violencia contra las mujeres deber ser abordada desde los enfoques de género, de
derechos humanos, interseccionalidad, interculturalidad, generacional e integralidad.   

Al abordar el enfoque intercultural, la Ley 30364 reconoce la necesidad del diálogo entre diferentes culturas, sin 
embargo precisa que este enfoque no admite aceptar prác�cas culturales discriminatorias que toleran la violencia  
u obstaculizan el goce de igualdad de derechos  entre personas de géneros diferentes 

Asimismo, la Ley 30364 reconoce, en ele enfoque de interseccionalidad, que la violencia se ve influida por factores
como la etnia, color, religión, opinión polí�ca o de otro �po; origen nacional o social, patrimonio; estado civil, 
orientación sexual, condición de seroposi�va, condición de inmigrante o refugiada, edad o discapacidad. 

Instrumentos y Mecanismos de Ar�culación del Sistema Nacional

Protocolo base de actuación conjunta.

Registro Único de víc�mas y agresores.

  Observatorio nacional de la violencia  
contra las mujeres y los integrantes 

 Centro de altos estudios contra la violencia 
contra las mujeres y los integrantes del  

   grupo familiar.

del grupo familiar.

MIMP, MINSA, MINJUS (INPE), MININTER (PNP), MINEDU,  MINDEF,  MRE,  MTPE, Ministerio 
Público, Poder Judicial, Gobiernos Regionales (DIRESA, DRE) y Gobiernos Locales (UGEL).

Decreto Legisla�vo N° 1323 

Desde el 29 de diciembre de 2017, 
es obligación legal imponer penas 
efec�vas en todos los casos de delitos 
de lesiones leves y agresiones, ambos 
cuando se cometen contra las mujeres 
e integrantes del grupo familiar 
(Ley 30710).

- No se aplica confesión sincera ni 
   terminación an�cipada 

- No es aplicable el principio de opor- 
   tunidad por tratarse de una forma de

    conciliación que, en estos casos por 
    Ley, está prohibida.
- No aplica rehabilitación automá�ca 
   si no se paga el íntegro de la repa- 
   ración civil

1.- Agresiones �sicas y psicológicas contra las mujeres
2.- Lesiones graves y lesiones leves por violencia contra las 

 mujeres (�sica y psicológicas), feminicidio, aborto prete- 

rintecional, ins�gación al suicidio.

Injuria, calumnia, difamación: violación de la in�midad, omi-

 sión de prestación de alimentos, sustracción de menores

 Coaccion, acoso, acoso sexual, chantaje sexual, difusión 

 no consen�da de material in�mo, secuestro y trata de 

 personas, explotación sexual, violación sexual, actos no 

 consen�dos de connotación sexual, exhibiciones y publicaciones

 obscenas, proxene�smo. Tortura, discriminación, coacción
  al consumo de drogas y resistencia o desobediencia a la 

autoridad.
Cualquier otro delito siempre que hubiese come�do 
contra una mujer, por su condición de tal. 

DELITOS

MEDIDAS CAUTELARES
Buscan garan�zar los derechos que se definirán posteri-
ormente en la sentencia de alimentos, régimen de visitas, 
tenencia, suspensión o ex�nción de la patri potestad, 
liquidación del régimen patrimonial y otros que sean 
necesarios para el bienestar de la víc�ma.  

FALTAS
Maltrato sin lesión, faltas contra el 
patrimonio y las buenas costumbres
y otras que se haya come�do contra 
las mujeres por su condición de tal.

JUZGADOS DE PAZ

Otorgan MEDIDAS DE PROTECCIÓN
si no existe juzgado de Familia o de 
Juzgado de Paz Letrado en la zona, 
salvo que víc�ma acuda a Juzgado 
de Familia o Mixto más cercano.
Cuando la violencia cons�tuye 
FALTA sanciona al agresor.

las mujeres durante todo 
su ciclo de vida y los miembros del 
grupo familiar

Define si existe el ilícito penal y
deriva a la instancia competente

24 horas (casos de riesgo severo) 72 horas (todos los demás casos)

24 horas para remi�r
Informe o atestado policial 

En caso de delito y/o 
riesgo severo, Remi�r 
de inmediato. 

El Incumplimiento

Entre otras.

La POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ es la responsable de ejecutar las MEDIDAS 
DE PROTECCIÓN y los equipos mul�diciplinarios P.J., DEMUNA, INABIF, 
CENTRO DE SALUD, ESTRATEGIA RURAL SUPERVISAN SU CUMPLIMIENTO.

Comete delito de desobediencia y resistencia a la autoridad quien 
incumpla las medidas de protección.

1- Las Medidas de protección �ene calidad de reglas de con-
ducta. Su incumplimiento jus�fica que la pena suspendida 

*La sentencia fijará condena o absolución

se vuelva efec�va (cárcel).
2- Las medidas cautelares se man�ene o modifican en tanto per-
     sista riesgo para la víc�ma aún en resolución que pone fin a 

     inves�gación o proceso. 
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